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Sílabo de  Contratación Pública  
  

I. Datos generales  
  Código  ASUC 00146 

  Carácter  Obligatorio 

  

  

Créditos  3 

Periodo académico  2022 

  

  

Prerrequisito  Ninguno 

Horas  Teóricas:  2  Prácticas:  2  

  
  
II. Sumilla de la asignatura   

  
 

  

La asignatura corresponde al área de estudios de especialidad, es de naturaleza teórico-práctica. 

Tiene como propósito desarrollar en el estudiante la capacidad de analizar y aplicar los 

procedimientos de la contratación pública.  

  

La asignatura contiene: Estudio general de los procedimientos de selección desarrollados en la Ley 

de Contrataciones del Estado y su reglamento, tales como la licitación pública, concurso público, 

adjudicación directa y la adjudicación de menor cuantía, enfatizando en los casos prácticos que 

se pudieran presentar a nivel de desarrollo de los procesos. Diseño de estrategias de compra para 

lograr desarrollar compras inteligentes en las organizaciones públicas, complementándose con 

asociaciones entre ellas como las mancomunidades o  las compras por encargo.  

 
  
  

III. Resultado de aprendizaje de la asignatura  
  

 
  

Al finalizar la asignatura, el estudiante será capaz de analizar los procedimientos de selección 

desarrollados en la Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento, a través del proceso de 

selección, ejecución contractual y solución de controversias en el uso de los recursos públicos.  
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IV. Organización de aprendizajes  
  

Unidad I 
Teoría de la contratación pública: Principios y su rol en la 

economía 

Duración en 
horas 16 

Resultado de 
aprendizaje de la 

unidad  

Al finalizar la unidad, el estudiante será capaz de describir el alcance y la 
importancia de la contratación pública, mediante la resolución y 
sustentación de casos prácticos.  

Conocimientos  Habilidades  Actitudes  

 Contratación 
pública: 
Naturaleza, 
importancia, 
principios y roles.  
  

 Marco general de 
las contrataciones 
del  
Estado.  

 Plan Anual de 
Contrataciones 
(PAC) y Comité de 
Selección 

 Explica el alcance de la contratación 
pública en el país y los órganos que 
participan en las contrataciones 
públicas.  

 Describe la evolución de la ley de 
contrataciones del Estado y los 
principios rectores de las 
contrataciones públicas.  

 Explica el plan anual de 
contrataciones (PAC) y la importancia 
del expediente técnico de 
contrataciones.   

 Describe la estructura, funcionalidad y 
responsabilidad del Comité de 
Selección. 

 Muestra actitud crítica, 

empática y ética 

profesional en el desarrolla 

de las actividades 

programadas en el campo 

de la  

contratación pública.  

Instrumento de 
evaluación  

• Prueba de desarrollo  

Bibliografía  (básica y 
complementaria)  

Básica:  
• Aránzazu, M. (2014). El arbitraje frente a los litigios internacionales en 

materia de propiedad intelectual: la arbitrabilidad y la adopción de 
medidas cautelares. Madrid. Thomson Reuters. 
 

Complementaria:  
• Pontificia Universidad Católica del Perú (2011). Contrataciones y 

adquisiciones con el estado. Derecho. Lima: PUCP.  66, p. 13-488.  
• OSCE & MEF. (2016) El Diagnóstico realizado al sistema de las 

Contrataciones del Estado. Pág. Web del OSCE. 

Recursos educativos 
digitales  

• Organismo supervisor de las contrataciones del Estado. Recuperado 
de  www.osce.gob.pe  

  
  
 

http://www.osce.gob.pe/
http://www.osce.gob.pe/
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Unidad II 

Análisis de la ley de contrataciones y su reglamento 
Duración 
en horas 16 

Resultado de 
aprendizaje de la 

unidad  

Al finalizar la unidad, el estudiante será capaz de analizar las etapas y tipos de 
procesos de selección para aplicar en la resolución y sustentación de casos 
prácticos.  

Conocimientos  Habilidades   Actitudes  

 Aplicación y supuestos de 

exclusión 

 Actos preparatorios de las 
contrataciones y tipología  
de los procesos de 
selección: Licitación pública 
y concurso púbico.  
 

 Evaluación y calificación de 
propuestas de contratación 
del Estado. 

 

 Ejecución contractual en las 
contrataciones y liquidación 
de contratos 

 Explica la definición e importancia 

del Registro Nacional de 

Proveedores.  

 Identifica la definición, naturaleza, 

elaboración y contenido de las bases 

administrativas y su diferencia con las 

bases integradas.  

 Explica la evaluación y calificación 

de propuestas en adquisición o 

suministro de bienes, servicios en 

general, servicios de consultoría y 

ejecución de obras.   

 Analiza y desarrolla el objeto de la 
evaluación, metodología y 
requerimientos técnicos mínimos de 
las exoneraciones, definición, 
causales de procedencia, trámite de 
la contratación exonerada.   

 Muestra actitud 

crítica, empática y 

ética profesional 

en el desarrolla de 

las actividades 

programadas en el 

campo de la 

Contratación 

pública.  

Instrumento de 
evaluación • Rúbrica   

Bibliografía  (básica 
y complementaria) 

Básica:  
• Aránzazu, M. (2014). El arbitraje frente a los litigios internacionales en 

materia de propiedad intelectual: la arbitrabilidad y la adopción de 
medidas cautelares. Madrid. Thomson Reuters. 

 
Complementaria:  

• Gamarra Barrantes, C. (Mayo, 2009). Reflexiones sobre la nueva Ley de 
contrataciones del Estado en materia de solución de controversias en el 
proceso de selección. Revista de derecho administrativo. 4 (7), p. 218-
229  
 

Recursos educativos 
digitales 

• Registro Nacional de Proveedores. Recuperado de www.rnp.gob.pe  
• CEPLAN (2016) Guía metodológica de la fase institucional del proceso 

de planeamiento estratégico.  Aprobado por Resolución de Presidencia 
de Consejo Directivo Nº 010-2016-CEPLAN/PDC. 

 

  

 

  

http://www.rnp.gob.pe/
http://www.rnp.gob.pe/
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Unidad III  
Modalidades de contratación estatal  Duración 

en horas  16  

Resultado de 
aprendizaje 
de la unidad  

Al finalizar la unidad, el estudiante será capaz de analizar las diferentes 
modalidades de procesos de selección para aplicar la simulación de una 
adquisición mediante el proceso de selección por subasta de inversa presencial y 
la resolución de casos prácticos.  

 

Conocimientos  Habilidades  Actitudes  

 Compras corporativas.  
Catálogo Electrónico de 
Convenio marco y 
selección por encargo.  

 Subasta inversa 
electrónica.  

 Solución de controversias 
en etapa de selección.  

 Identifica el perfeccionamiento y 
formalización del contrato, 
documentos que lo integran y las 
cláusulas obligatorias de las garantías 
(excepciones) y sub contratación.  

 Analiza sobre la solución de 
controversias, de resolución de 
contratos, en la contratación pública, 
vigencia y plazos, prórrogas, 
subcontratación, adelantos, garantía y 
pagos.  

 Analiza sobre adicionales y 
reducciones, ampliaciones de plazo, 
resolución de contrato, nulidad de 
contrato y contratación 
complementaria.   

 Analiza la nulidad de contrato, 
culminación del contrato y 
contratación complementaria.  

 Muestra actitud 
crítica, empática y 
ética profesional 
en el desarrolla de 
las actividades 
programadas en el 
campo de la  
contratación 
pública.  

Instrumento de 
evaluación •  Prueba mixta  

Bibliografía  (básica 
y complementaria) 

Básica:  
• Aránzazu, M. (2014). El arbitraje frente a los litigios internacionales en 

materia de propiedad intelectual: la arbitrabilidad y la adopción de 
medidas cautelares. Madrid. Thomson Reuters. 
 

Complementaria:  
• Prudencio Gamio, S. (2011). ¿Qué se requiere realmente para contar 

con compras gubernamentales más eficientes? ¿Basta con 
modificaciones normativas?: Una mirada a los procesos de selección 
sujetos a la legislación de contrataciones del Estado. Derecho PUCP 
(66). Lima: Pontificia Universidad Católica del Perú, p. 131-145  
 

• Perú Compras (2016). Directiva Nº 008-2016-PERU COMPRAS- 
Lineamientos para la Gestión de las Compras Corporativas y las 
Contrataciones por Encargo, aprobado mediante RESOLUCION 
JEFATURAL Nº 063-2016-PERU-COMPRAS. 

 

Recursos educativos 
digitales 

• Sistema Electrónico de las Contrataciones del Estado. Recuperado de 
www.seace.gob.pe  

• Alacci  (1988).  Cap.  I,  II,  III.  p.  1-103. 
 Recuperado  de 
http://www.ingenieroambiental.com/4017/principios_y_tecnicas_de_n
e gociacion.pdf.  

 
 
 

http://www.seace.gob.pe/
http://www.seace.gob.pe/
http://www.ingenieroambiental.com/4017/principios_y_tecnicas_de_negociacion.pdf
http://www.ingenieroambiental.com/4017/principios_y_tecnicas_de_negociacion.pdf
http://www.ingenieroambiental.com/4017/principios_y_tecnicas_de_negociacion.pdf
http://www.ingenieroambiental.com/4017/principios_y_tecnicas_de_negociacion.pdf
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Unidad IV 
Mecanismos de resolución de controversias y recursos 

impugnativos 

Duración 
en horas 16 

Resultado de 
aprendizaje de 

la unidad  

Al finalizar la unidad, el estudiante será capaz de analizar los procedimientos de 
selección y ejecución contractual, a través de la elaboración de resoluciones 
que correspondan.  

Conocimientos  Habilidades  Actitudes  

 Solución de controversias en 

etapa de ejecución 

contractual.  Recursos 

contra el laudo arbitral.  

 OSCE: Funciones éticas y 
transparencia en las compras 
públicas.  

 Soluciona controversias en la vía 

administrativa y análisis de fallos 

jurisprudenciales del Tribunal de 

Contrataciones.   

 Soluciona controversias en la etapa 

contractual del procedimiento de 

conciliación y arbitraje.  

 Explica la definición e importancia 

de la función ética y transparencia 

en las compras públicas.  

 Analiza el papel del OSCE según la 
Ley de Contrataciones del Estado.  

 Muestra actitud 

crítica, empática y 

ética profesional 

en el desarrolla de 

las actividades 

programadas en el 

campo de la  

contratación 
pública.  

Instrumento de 
evaluación • Rúbrica   

Bibliografía 
(básica y 

complementaria) 

Básica:  

• Aránzazu, M. (2014). El arbitraje frente a los litigios internacionales en 
materia de propiedad intelectual: la arbitrabilidad y la adopción de 
medidas cautelares. Madrid. Thomson Reuters. 

 

Complementaria:  

• Martínez Zamora, M.A. (Noviembre, 2017). El régimen de 

impugnaciones para la determinación del postor adjudicado con la 

buena pro. Revista Jurídica del Perú  N°  81, p. 73-82  

 

Recursos 
educativos 

digitales 

• Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado. Recuperado de 

www.osce.gob.pe  

• Dirección  de  arbitraje  administrativo.  Recuperado 
 de sna.osce.gob.pe/default.asp  

 
 
 
 
 

 

http://www.osce.gob.pe/
http://www.osce.gob.pe/
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V. Metodología  
 

 

En el desarrollo de la asignatura se aplicará una metodología activa dentro de un enfoque 

participativo, reflexivo y crítico. Los estudiantes serán quienes construyan su aprendizaje a través del 

estudio y selección de casos judiciales, lluvia de ideas, debate de los análisis de lecturas y videos, 

problemas prácticos para resolver en clase, las exposiciones dialogadas, ejemplificaciones, análisis de 

casos, técnicas participativas y de aprendizaje colaborativo. Se desarrollarán actividades 

programadas en el aula virtual.  

Durante las sesiones, se guiará a los estudiantes a través del método del aprendizaje cooperativo, 

aprendizaje basado en problemas y el método de casos.  

 
 

  
VI. Evaluación   

 

VI.1. Modalidad semipresencial 
Rubros  Comprende  Instrumentos  Peso  

Evaluación de 
entrada  

Prerrequisito  Prueba de desarrollo  Requisito  

Consolidado 1  Unidad I  Rúbrica     
20%  

Evaluación parcial  Unidad I y II  Prueba mixta  20%  

Consolidado 2  Unidad III  Rúbrica     
20%  

Evaluación final   Todas las unidades  
 

Prueba mixta  40%  

Evaluación 
sustitutoria  (*)  

 Todas las unidades  
 

Prueba mixta   

(*) Reemplaza la nota más baja obtenida en los rubros anteriores  
  

Fórmula para obtener el promedio:  
  

PF = C1 (20%) + EP (20%) + C2 (20%) + EF (40%)  
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